RES. 623/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000998, Ent. N° 768/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay relacionadas con la Licitación Pública número 10/2013 convocada para la Contratación de Servicio de Limpieza y mantenimiento de espacios verdes, de los locales de Montevideo e Interior;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los tramites de estilo (publicaciones) al acto de apertura realizado el 07/10/2015 se presentaron las siguientes empresas: CARRIQUIRY BETANCOR JOSE MANUEL; DIRENNA CARDOZO DIEGO EMILIANO; EMPERADOR S.A.; JOAO VALENTE OCTAVIO AUGUSTO; LICOPAR LTDA.; PREMAX LTDA.; REBOLLO VICENTE JORGE EDUARDO; RIAL S.A.; SAN ROMAN ABI RACHED ROSAURO RUBEN Y SAN ROMAN LITTERA FRANCISCO ROSAURO y TACME SRL; 
2) que la Comisión Asesora con fecha 23/12/2015, expresa que analizadas las ofertas sugiere adjudicar a Licopar Ltda. por obtener el mayor puntaje, el Renglón 1 (mantenimiento de áreas verdes servicios de Montevideo) por un total mensual de $ 171.656,44 impuesto básico incluido y el Renglón 2 (locales del Interior) por un monto mensual de                           $ 100.280,34, siendo el monto total anual de $ 3.263.241,36 impuesto básico incluido; 
3) que se adjunta Resolución del Directorio del INAU No. 291/016 de fecha 27/01/2016, adjudicando el llamado a la firma Licopar Ltda. por un monto anual de $ 3.263.241,36 impuesto básico incluido, gasto con cargo a la apertura del Ejercicio 2016, siendo el período de contratación de 2 años a contar de la notificación de la Resolución de Adjudicación;
4) que no se adjunta informe contable; 

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículo 33  del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;                                               
2) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de  22/05/58 de este Tribunal, al omitirse agregar información contable indicando Grupo de imputación y su disponibilidad;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                           EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora  Delegada en el INAU la intervención del gasto anual de $ 3.263.241,36, (impuestos incluidos), por el periodo de dos años, previo control de su imputación al objeto del gasto y lo señalado en el Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios); 

2) Téngase presente lo dispuesto en el Considerando 2);
3) Comuníquese al Contadora Delegada;
4) Devuélvase.
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